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   1. Introducción.

El trabajo de cuidados ha existido desde tiempos remo-
tos, los cuidados son inherentes a la vida y necesarios en el 
desarrollo del ciclo vital; conformada por actividades encami-
nadas a la sostenibilidad de la vida y de la familia incluyéndose 
el cuidado infantil, la asistencia a personas de la tercera edad, 
las personas con discapacidades y las tareas domésticas.

El feminismo visibilizó la presencia de la participación 
de la mujer en la economía, y la exigibilidad de sus derechos, 
generando el primer debate legal para la protección laboral de 
las mujeres y la visibilidad de los trabajos de cuidado admini-
culados con los roles de género, logrando identificar que los 
trabajos de cuidado, en la mayoría de los casos es realizado 
por las mujeres, intrínseca a sus labores, por tanto, merece 
retribución alguna, pero visibilizado a los derechos humanos; 
necesitan ser atendidos por el Estado.

Este capítulo concentra diversos conceptos construidos 
acerca de los trabajos de cuidado, del derecho a ser cuidado 
y al autocuidado; a la vez nos lleva a indagar sobre los tipos 
de cuidado y su relación intrínseca del perfil de las personas 
cuidadoras con las labores domésticas femeninas y las perso-
nas trabajadoras del hogar. Este debate nos lleva a las des-
igualdades de género, al valor de los aportes de los trabajos 
² Doctora y Maestra en Derecho Procesal, Miembro representante del área de 
Humanidades ante el Consejo Consultivo de Posgrado de la Universidad Vera-
cruzana, Docente tiempo completo de la Facultad de Derecho de la Universidad 
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de cuidado, el cual se apropia del tiempo de las mujeres y su 
injusta retribución sin prestaciones sociales; por tanto, es tras-
cendente la desfamiliarización de esta labor.

Esta labor ha asumido que el cuidado de personas en 
situación de vulnerabilidad o crianza que son integrantes de 
una familia, no merece ser considerado como un trabajo per 
se, sino como parte de obligaciones inherentes de quien la 
realiza; por lo que han generado una cauda de legislaciones 
nacionales e internacionales tanto de la Organización Inter-
nacional del Trabajo-OIT- como de ONU MUJERES; que ha 
impulsado políticas denominadas sistemas integrales de cui-
dados, a ese respecto México ha hecho una labor legislativa 
a medias; lo anterior conlleva a preguntarse si se trata de una 
paradoja o un real y legal reconocimiento.

2. Conceptualización.

El trabajo de cuidado engloba actividades para la rea-
lización y satisfacción de una persona en su ciclo de vida, es 
así que, en la 112ª reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, dentro de su VI informe, abordan el trabajo y la eco-
nomía del cuidado; despabilando al trabajo de cuidado como: 

El trabajo de cuidado se provee a lo largo del ciclo de 
vida y abarca las actividades y relaciones que aseguran la 
sostenibilidad y la calidad de vida, lo que incluye mejorar las 
capacidades humanas y fomentar el empoderamiento, la au-
tonomía y la resiliencia de las personas, así como su capa-
cidad para aprovechar las oportunidades y, al mismo tiempo, 
satisfacer las necesidades físicas, psicológicas, cognitivas 
y de desarrollo de las personas (Organización Internacional 
del Trabajo, 2021, p. 21). 

En esa tesitura, reflexionan sobre el cuidado directo e 
indirecto, remunerado o no, comprendiendo el primero acti-
vidades de crianza y el segundo actividades de limpieza; por 
mencionar alguno; lo que se puede advertir que todas estas 
contribuyen al sostenimiento de la vida.
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Por su parte, la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe, es más precisa al señalar que no solo se trata 
de trabajos domésticos, sino el cuidado de personas y el im-
pacto de los valores sociales a transmitir:

El trabajo de cuidado comprende actividades destinadas al 
bienestar cotidiano de las personas, en diversos planos: ma-
terial, económico, moral y emocional.  De esta forma, incluye 
desde la provisión de bienes esenciales para la vida, como 
la alimentación, el abrigo, la limpieza, la salud y el acompa-
ñamiento, hasta el apoyo y la transmisión de conocimientos, 
valores sociales y prácticas mediante procesos relacionados 
con la crianza. (CEPAL, s.f.), 

Hasta aquí, el concepto infiere actividades que propor-
cionan asistencia para que otras personas tengan la posibili-
dad de desarrollar sus capacidades y alcanzar objetivos en su 
vida, que, a primera luz, guarda íntima relación con los cuida-
dos de crianza.

En años más recientes, los avances conceptuales en torno 
a la comprensión del significado del trabajo no remunera-
do se han desplazado hacia la perspectiva del cuidado  (o 
de los trabajos domésticos y de cuidados) como elementos 
indispensables que garantizan la reproducción social y el 
bienestar de las personas, pero que recaen principalmente 
sobre las mujeres (Gracia, 2019, p. 240).

Lo supra dicho, relaciona el trabajo en el hogar y los ro-
les de género, y que es dable a las mujeres, como función pro-
pia de su naturaleza; pero que no solo se trata de cuidados de 
crianza, sino también de otras personas en situación de vulne-
rabilidad; que tanto hombres como mujeres, podemos llevar a 
cabo. La realidad es que el cuidado se ofrece principalmente 
en los hogares y por las mujeres, ya que los servicios públi-
cos y las entidades comerciales concentran su actividad en las 
prestaciones monetarias o en actuaciones breves y concre-
tas de servicios que generan un valor añadido inmediato, en 
tanto que el cuidado es una actividad de consumo intensivo y 
prolongado de tiempo, muy costosa cuando se mercantiliza y, 
por tanto, difícilmente trasladable al mercado de trabajo (ONU 
Mujeres/Oficina en México, 2018, p.24).
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Con lo anterior, el debate de roles laborales a partir de 
las características fisiológicas entre hombres y mujeres, se 
han ido superando, pero no a cabalidad; lo cierto es que, en 
este tema sigue padeciéndose el estigma de que las mujeres 
son más aptas para realizarlo y de manera no remunerada; por 
lo que la desigualdad laboral parte de las creencias sociales y 
culturales originadas por la misma sociedad que determinar lo 
que es para los hombres y lo propio para las mujeres.

Los cuidados trazan la vida misma que se tornan en un 
derecho para todos y todas; “son actividades que regeneran 
diaria y generacionalmente el bienestar físico y emocional de 
las personas. Incluye las tareas cotidianas de gestión y soste-
nimiento de la vida, como: el mantenimiento de los espacios 
y bienes domésticos, el cuidado de los cuerpos, la educación/
formación de las personas, el mantenimiento de las relaciones 
sociales o el apoyo psicológico a los miembros de la familia” 
(ONU Mujeres y CEPAL 2021, p.11).

Las personas a lo largo de su vida requieren cuidados, 
por ello, se debe distinguir si se trata de un cuidado de salud, 
de crianza, de afecto y también quién es el destinatario; si se 
trata de un discapacitado, un infante o un enfermo; así como 
si quien va a prestar el servicio es un miembro de la familia o 
no, si es mujer u hombre, si será remunerado o no; por tanto, 
los componentes de una posible definición se interrelacionan.

El trabajo de cuidados en los hogares representa una 
carga excepcional para las mujeres y constituye un subsidio 
económico invisible al sistema económico en México y en el 
mundo, porque es un trabajo que no se reconoce como tal 
y por tanto no se considera su remuneración. El trabajo de 
cuidados satisface una necesidad básica en el sostenimiento 
de la vida, sin embargo, representa una carga económica 
y emocional que aleja a las mujeres de las oportunidades 
de desarrollo personal, educativo, social e integración en el 
mercado laboral. El trabajo de los cuidados va más allá de 
sólo las tareas de cuidar personas, niños o niñas pequeños, 
personas adultas mayores o enfermas o que requieran algu-
na atención particular, puesto que se ocupa del sostenimien-
to de la vida, es decir, cuida la naturaleza, animales y plantas 
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(Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género, 
2019, p.3).

Con esta serie de definiciones, se llega a la conceptua-
lización que el trabajo de cuidados es un trabajo usualmente 
no remunerado, inmenso en las tareas del hogar y en respon-
sabilidades familiares, que permean en el reconocimiento y 
protección jurídica-laboral de quien las lleva a cabo, general-
mente en mujeres; que impactan en las economías y respon-
sabilidades morales de una sociedad; que las invisibiliza como 
algo dable para su desarrollo social.

3. Modalidades. 

Partiendo de lo conceptualizado los bienes y servicios 
de cuidado se distinguen conforme a sus destinatarios y de 
quién lo ejecuta; por tanto, se divide en remunerada o no re-
munerada, directa o indirecta; estos servicios implican la for-
ma consuetudinaria en que son recibidos por parte de los des-
tinatarios -niñas, niños, personas mayores de edad, personas 
enfermas y personas con discapacidad- así como el alcance 
del bienestar físico y emocional de estos.

Con base en lo anterior y de acuerdo con lo definido por 
la Organización Internacional del Trabajo; su clasificación es:

a)	 No remunerado; es la ejecución de cuidados por parte 
de personas cuidadoras, sin que medie retribución eco-
nómica por su labor; quien lo realiza es alguien perte-
neciente al núcleo familiar -mujeres-, que lo configura 
como parte de sus deberes. 

b)	 Remunerado; es realizado por personas trabajadoras 
del cuidado a cambio de este retribución económica o 
beneficio; en este caso se contratan servicios profesio-
nales.

c)	 Cuidado directo, implica la interacción emocional, afec-
tiva y psicológica directa con la persona que recibe el 
cuidado, atendiéndose sus necesidades básicas y el 
bienestar emocional. 
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d)	 Cuidado indirecto no implican un contacto físico directo 
creando un entorno de cuidado seguro y confortable, ga-
rantizando el bienestar general de la persona que se cui-
dará.

Al trabajo remunerado también se le ha denominado traba-
jo por dinero y al no remunerado trabajo por amor; términos que 
han sido moldeados al constructo social vivido y nada conven-
cional; categorizando al primero como generador de ingresos 
económicos y al segundo como aportación al bienestar de la 
familia; consultando el resumen ejecutivo de la Organización 
Internacional del Trabajo, cita que desde octubre de 2013 la 
Conferencia Internacional de Estadísticos  del Trabajo, re-
flexionaban sobre la distinción entre el pago o no de los traba-
jos de cuidado, a lo cual se cita:

…El trabajo de cuidados no remunerado consiste en la pres-
tación de cuidados por parte de cuidadoras y cuidadores no 
remunerados sin recibir una retribución económica a cambio. 
La prestación de cuidados no remunerada se considera un 
trabajo, por lo que es una dimensión fundamental del mundo 
del trabajo. El trabajo de cuidados remunerado es realizado 
por trabajadores y trabajadoras del cuidado a cambio de una 
remuneración o beneficio. Estos comprenden una gran di-
versidad de trabajadores de los servicios personales, como 
el personal de enfermería, el personal médico, y los traba-
jadores y trabajadoras del cuidado personal. Las trabajado-
ras y trabajadores domésticos, que prestan cuidados tanto 
directos como indirectos en los hogares, también integran 
la fuerza de trabajo dedicada a la prestación de cuidados. 
(Organización Internacional del Trabajo, s/f, p.1).

Recuperando lo citado, la relación entre la remunera-
ción o no de un trabajo de tal naturaleza, versa en quién lo 
lleva a cabo; es decir, si no hay pago, es porque su realización 
conlleva bienestar familiar y un sostén en el hogar; y que ade-
más son encomendados mayormente a las mujeres y niñas, 
debido a las construcciones de género basadas en una socie-
dad que insiste en adjudicarles el oficio ya que son propias de 
su sexo, así lo afirma Arroyo:

 La asignación del trabajo de cuidados está dada por rela-
ciones sociales que a su vez están atravesadas por cons-
trucciones de género en torno a las responsabilidades, roles 
y actividades desempeñadas por mujeres y hombres, que 
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permiten visibilizar y evidenciar una desigual división sexual 
del trabajo en torno a las labores domésticas y de cuidados, 
que históricamente han sido establecidas como actividades 
puramente femeninas (2021, p.14).

Con lo dicho hasta aquí, se puede advertir la distribu-
ción desigual de dicho trabajo con base en roles de género, 
derivado de herencias socio-culturales, de la distribución de 
responsabilidades en el hogar y la falta de garantías por parte 
del Estado para que se reconozca el acceso por igual al tra-
bajo.

No es óbice manifestar, que el derecho al cuidado abor-
da el autocuidado, dirigido al cuidado propio de nuestro ser, 
que incluyen la salud y bienestar física y mental; por lo que 
aquí se encuentra otra categoría importante; porque se anali-
za no solo esa persona tercera ajena que recibirá el cuidado, 
sino el derecho que se tiene de proveernos de un cuidado para 
sí mismo; lo que traerá beneficios para ambas partes.

4. Trascendencia de los trabajos de cuidado y género.

En el acápite que precede se puntualiza que los traba-
jos de cuidados comprenden el suministro de alimentos, man-
tenimiento del hogar, actividades de limpieza, atención física 
y emocional; de lo que se colige en cuatro aristas: material, 
económica, física y afectiva los cuales son suministrados por 
un tercero denominadas personas cuidadoras o trabajadora 
de cuidados, sea en forma remuneratoria o no; para aquellas 
personas denominadas persona cuidada, receptora de cuida-
dos o destinataria de cuidados, que no pueden satisfacerlos 
por sí mismas y el autocuidado.

Ante la visibilidad de la inequidad entre hombres y mu-
jeres, se fueron gestando instrumentos que colocaran en el 
debate a los trabajos de cuidado; así entonces, la Conferencia 
y Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-
PAL) propuso:

Si en 1977 el eje del derecho a los cuidados fue la Atención 
y cuidado de los niños, esto se plasmó en el Plan de Acción 
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de la Habana. A partir de los siguientes años la trayectoria 
propia de los consensos que siguen girando alrededor de la 
Conferencia son una representación del cambio gestado en 
las sociedades y de sus necesidades, por lo que el abordaje 
de los cuidados debe ser multidimensional si se busca elimi-
nar la división sexual del trabajo y transitar hacia una socie-
dad del cuidado. (CEPAL, 2021). Es entonces que, a partir de 
1994, la Conferencia y la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) colocó en el centro del debate el 
tiempo que las personas dedicadas al cuidado invierten en 
las labores del cuidado. No sólo se trataba de dar derecho a 
las personas cuidadas, sino también voltear a ver a las otras 
personas, aquellas que son cuidadoras y que invierten recur-
sos y tiempo en esas tareas, labores por las cuales no nece-
sariamente reciben una remuneración (Centro de Estudios 
Legislativos para la Igualdad de Género CELIG, 2023, p.12).

Ergo, el derecho al cuidado implica que todas las perso-
nas que requieran de cuidados deben ser asequible su acceso 
para la materialización de su plan de vida; pero también impli-
ca el derecho de las personas cuidadoras a no estar obliga-
das a realizarlos y menos aún por cuestiones de género, en el 
cual, las mujeres se les ha adjudicado tal labor.

Empero, es importante manifestar que las personas tra-
bajadoras del hogar -en su mayoría mujeres-, representan un 
papel clave en estas labores, ya que dentro de sus actividades 
también puede encontrarse el trabajo de cuidados; por lo que 
la economía feminista reconoce esta contribución como un tipo 
de trabajo en el mercado laboral mal remunerado, mientras 
que por otra parte se ejecuta como una labor propia de muje-
res y niñas que integran una familia grandemente susceptible 
a un sector desfavorecido económicamente y/o en estado de 
vulnerabilidad y que también implican tiempo, esfuerzo y emo-
ciones que ya han quedado precisadas.

Esta trascendencia también se ve en el cúmulo de instru-
mentos legales internacionales que instan por la protección 
de las personas operarias, explicando algunas de la siguiente 
manera:

a)	 Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
sobre la Mujer (Beijing, 1995) abordó la distribución 
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desigual del trabajo remunerado y no remunerado entre 
hombres y mujeres, reconociendo el aporte económico 
como condición esencial para lograr la igualdad de género.

b)	 Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y 
el Caribe, Quito de 2007, sentó bases para el reconoci-
miento del cuidado como derecho humano: el derecho 
a cuidar, a ser cuidado y al autocuidado, considerando 
que el cuidado implica trabajo. 

c)	 Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 
de 2008, aprobó la Resolución V sobre Medición del 
Tiempo de Trabajo, que amplía el concepto de trabajo, 
circunscribiendo, además del trabajo remunerado y no 
remunerado, que incluye las tareas domésticas y de cui-
dado.

d)	 Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030, que en el 
objetivo 5 y su meta 5.4 en materia de Igualdad de Gé-
nero señala: 

Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y 
el trabajo doméstico no remunerado mediante la pres-
tación de servicios públicos, la provisión de infraes-
tructuras y la formulación de políticas de protección 
social, así como mediante la promoción de la respon-
sabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país (Naciones Unidas, p.32, ht-
tps://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/
cb30a4de-7d87-4e79-8e7a-ad5279038718/content).

Así también el Convenio 156, la Organización Interna-
cional del Trabajo ha destacado a los cuidados de larga dura-
ción, de la siguiente manera:

…son una pieza esencial del continuum de políticas y servi-
cios de cuidados a lo largo del ciclo de vida y tienen el po-
tencial de beneficiar a las trabajadoras y los trabajadores con 
responsabilidades de cuidados, en particular a quienes tie-
nen hijos, a personas mayores o a otros familiares que nece-
sitan cuidados o ayuda. Aunque no se han adoptado normas 
internacionales del trabajo específicas sobre los cuidados de 
larga duración, el Convenio (núm. 156) y la Recomendación 
(núm. 165) de la OIT, de 1981, sobre los trabajadores con 
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responsabilidades familiares, junto con los principios recogi-
dos en las normas de seguridad social de la OIT y las reco-
mendaciones de la OMS, siguen siendo la referencia para el 
diseño y la prestación de servicios de cuidados de larga du-
ración (Organización Internacional del Trabajo, 2022, p.268).

   Aún cuando existe todo ese bagaje internacional, siguen 
persistiendo las desigualdades de género en la vida social y 
la división del trabajo en función del sexo, pese a la innegable 
labor emancipadora del feminismo que ha permeado en todos 
los ámbitos para que las mujeres tengan el acceso al trabajo 
con mejores condiciones laborales, derrumbando techos de 
cristal, combatiendo brechas salariales y pisos pegajosos, así 
como demás estereotipos de género que se les presenten, 
logrando en muchos casos a que aspiren a un trabajo remu-
nerado, jornadas legales, a la seguridad social y demás pres-
taciones y condiciones que permitan la materialización de su 
proyecto de vida.

Resulta pertinente citar la labor emprendida en Chile por 
un grupo de mujeres que han conformado una organización 
no gubernamental denominada Centro de Estudios de la Mujer 
-CEM-, integrado por científicas sociales que interdisciplina el 
estudio de las desigualdades laborales entre hombres y muje-
res, teniendo como línea de investigación el estudio en torno a 
la relación del trabajo doméstico con los trabajos de cuidado, 
quienes afirman que existe una distribución desigual que ha 
sido asumido por  las mujeres, por lo que el cuidado se con-
vierte en una categoría de política social a la cual denominan 
Organización Social del Cuidado -OSC-  y lo explican de la 
manera siguiente: 

La OSC es la forma como las familias, Estado, mercado 
y organizaciones comunitarias, proveen y distribuyen el cui-
dado. Esta producción y distribución del cuidado se realiza 
en forma interrelacionada, en un continuo donde se suceden 
actividades, trabajos y responsabilidades […]

Esta constatación se relaciona con la concurrencia si-
multánea de una serie diversa de factores: 
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a)	 La división sexual del trabajo referida a las relaciones 
de género en el mercado laboral, donde hay una desigual 
distribución del trabajo productivo y reproductivo entre hom-
bres y mujeres, cuya manifestación concreta en el caso de 
las mujeres es su concentración en las responsabilidades de 
cuidado y su participación en el mercado laboral menor y en 
peores condiciones. 

b)	 La naturalización de las capacidades de las mujeres 
para cuidar y se trata de una construcción social sustenta-
da por las relaciones patriarcales de género, estereotipos 
de género y basada en valoraciones culturales reproducidas 
por diversos mecanismos (socialización, educación, publici-
dad, etc.). 

c)	 Los cuidados como responsabilidad principal de los 
hogares y dentro de ellos de las mujeres. Históricamente, la 
participación del Estado en los regímenes de bienestar ha 
estado circunscrita a situaciones específicas o focalizada en 
los grupos vulnerables. 

d)	 La estratificación económica de los hogares. Tiene 
efectos en la injusta modalidad de organizar el cuidado de 
las personas. Ello porque las posibilidades de adquirir servi-
cios de cuidado en el mercado –salas cunas, jardines infanti-
les, trabajadoras de casa particular- o estar imposibilitada de 
hacerlo, depende de la clase /estrato socioeconómico al que 
se pertenece, lo que genera presiones sobre el tiempo de 
trabajo dedicado a los cuidados, sobre el tiempo de trabajo 
remunerado y sobre el tiempo libre (Centro de Estudios de la 
Mujer, 2021, p.9).

Analizando la cita inmediata, se indica que el trabajo de 
cuidados no es una simple responsabilidad propia de la familia 
y mucho menos de las mujeres, sino dentro de este deben 
intervenir una serie de sujetos los cuales, en coadyuvancia de-
ben garantizar la existencia de bienes y servicios, priorizando 
aquellos que satisfagan las necesidades de cuidado y aten-
ción de los integrantes de las familias.
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Entonces, lo conveniente es realizar un proceso de socia-
lización y/o enculturación que designe las tareas que deben 
de realizar tanto hombres como mujeres; que a la postre se 
convertirán en conductas reconocidas en una sociedad.  

Martha Lamas les denomina disposiciones y sostiene que 
“son tendencias, propensiones, inclinaciones, y la forma en 
que se inscribe el mandato cultural en el psiquismo provoca 
su surgimiento vinculado a la realización de determinados 
trabajos. Y aunque las personas asumen esas inclinaciones 
como “naturales”, se trata de tendencias pre-racionales, no 
articuladas claramente, que son producto de la internaliza-
ción de los hábitos y los mandatos de género. (Lamas, 2018, 
p.13).

Dentro de las múltiples lecturas consultadas para este 
capítulo, surge una denominación trascendental para determi-
nar la igualdad de responsabilidades entre hombres y mujeres 
en el trabajo de cuidados, conocido como “corresponsabilidad 
social”, entendiéndose como:

La responsabilidad compartida entre cuatro actores principa-
les: el Estado, el mercado laboral, la comunidad y las fami-
lias, como corresponsables de garantizar la reproducción y 
la provisión de bienes y servicios a la sociedad en general; 
en particular, los relacionados con el derecho de las perso-
nas de satisfacer las necesidades de atención y cuidados de 
quienes integran los hogares. La corresponsabilidad social 
en el trabajo de cuidados contribuye a incrementar la partici-
pación femenina en actividades económicas y a mejorar las 
condiciones laborales de las mujeres que trabajan para el 
mercado. (INMUJERES, 2013).

Rescatando lo descrito, el trabajo de cuidados no debe 
ser propio de las mujeres, porque puede ser realizado por cual-
quier persona, haciendo la distinción de que debe tener las ca-
pacidades tanto físicas y mentales, para poder desempeñarlo, 
haciendo hincapié que las cuestiones de los roles deben ser 
superadas ante el paradigma de que el hombre va a trabajar y 
la mujer se queda en el hogar, haciendo las labores propias o 
llevando a cabo cuidados de larga duración con algún familiar; 
o peor aún, que puede ser productiva en el mercado laboral 
y además continuar con otra jornada no remunerada en casa; 
impactando este ejemplo en la crianza de los hijos e hijas y 
que a futuro lleven a cabo las mismas actitudes.
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En consecuencia, se advierte la necesidad de separar 
el trabajo de las mujeres e incorporar a los hombres en la es-
fera doméstica y de cuidados; para tal fin, ONU MUJERES 
América Latina y el Caribe, genera acciones e invita a los Es-
tados a crear políticas de organización social para equilibrar el 
trabajo de cuidados y los trabajos domésticos entre hombres 
y mujeres; a lo anterior se le ha especificado como sistema 
integral de cuidados y los explica como:

Un Sistema Integral de Cuidados puede definirse como el 
conjunto de políticas encaminadas a concretar una nueva or-
ganización social de los cuidados con la finalidad de cuidar, 
asistir y apoyar a las personas que lo requieren, así como 
reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados -que 
hoy realizan mayoritariamente las mujeres-, desde una pers-
pectiva de derechos humanos, de género, interseccional e 
intercultural. Dichas políticas han de implementarse en base 
a la articulación interinstitucional desde un enfoque centrado 
en las personas, donde el Estado sea el garante del acceso 
al derecho al cuidado, sobre la base de un modelo de corres-
ponsabilidad social – con la sociedad civil, el sector privado 
y las familias- y de género. La implementación del Sistema 
implica una gestión intersectorial para el desarrollo gradual 
de sus componentes -servicios, regulaciones, formación, 
gestión de la información y el conocimiento, y comunicación 
para la promoción del cambio cultural- que atienda a la di-
versidad cultural y territorial (ONU Mujeres y CEPAL ,2021, 
p.23).

Deducido de lo anterior, las políticas propuestas eng-
loban la redistribución de este trabajo a la luz de los dere-
chos humanos, la perspectiva de género la interseccionalidad 
e interculturalidad; para que así el Estado garantice el acceso 
al cuidado y reconozca a quien realiza este trabajo; teniendo 
como base la corresponsabilidad social.

5. Percepción en México.
En México los parámetros de la distribución económica y 

laboral sigue dispar a pesar del panorama legal presentado y 
de los movimientos feministas; la costumbre y los roles en la 
familia siguen asentando que el hombre es el proveedor y la 
mujer se encargará del cuidado del hogar, hijos y la pareja, 
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así lo confirman los resultados exhibidos por la Cuenta Sa-
télite del Trabajo No remunerado de los Hogares en México 
– CSTNRHM-, que revela su valor económico con la siguiente 
estadística:

•	 El valor económico del trabajo no remunerado en labores 
domésticas y de cuidados reportó un monto de 8.4 billones 
de pesos, lo que equivale a 26.3 % del PIB del total de la 
economía.

•	 En promedio, las mujeres aportaron a su hogar el equivalen-
te a 86 971 pesos anuales por el trabajo no remunerado en 
labores domésticas y de cuidados que realizan. 

•	 El estado de México, Ciudad de México, Jalisco, Veracruz 
y Nuevo León presentaron el mayor valor económico de las 
labores domésticas y de cuidados (INEGI, 2024, p.1).

Contribuyendo a los datos estadísticos, la Encuesta Na-
cional para el Sistema de Cuidados -ENASIC- en el año 2022 
(INEGI,2022) presenta los resultados que evidencian la situa-
ción que guardan los cuidados en México, aquí algunos datos 
relevantes:

•	 Parentesco de la persona cuidadora principal con personas 
de 60 años y más, sin discapacidad o dependencia, la dis-
tribución porcentual es de 2.9 millones de personas reciben 
cuidados por algún integrante del hogar: 49.2 Cónyuge o 
pareja, 30.4 Hija o nieta 6.9 Otro [Incluye hermana(o), nuera, 
yerno y otros], 9.7 Hijo o nieto (p.28).

•	 La tasa de participación de las personas cuidadoras prin-
cipales de 15 años y más en cuidados para personas del 
hogar; de acuerdo con el sexo el 86.9% equivalente a 19.5 
millones, son mujeres; y el 13.1 igual a 3 millones, son hom-
bres (p. 35).

•	 El promedio de horas semanales dedicadas al cuidado por 
las personas cuidadoras principales en mujeres 38.9 horas y 
en hombres 30.6 horas (p.37).
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Se asume que, ante los compromisos económicos y 
legales internacionales respecto al tema en comento, Méxi-
co inició acciones para mediante programas de gobierno eco-
nómicas, de salud, reformas legales y trabajo jurisprudencial 
para de alguna forma dar cumplimiento.

En la Ley General de Prestación de servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, que insta la 
promoción del ejercicio pleno de sus derechos, en su artícu-
lo 9 dispone que “Niñas y niños tienen derecho a recibir los 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infan-
til en condiciones de calidad, calidez, seguridad, protección y 
respeto a sus derechos, identidad e individualidad con el fin 
de garantizar el interés superior de la niñez”(Ley General de 
Prestación de servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, 2011).

En la Constitución de la Ciudad de México, publicada 
en la Gaceta Oficial, se reconoce el derecho al cuidado e ins-
truye el establecimiento de un sistema de cuidados públicos y 
universales tal y como lo señala en su artículo 9-B:

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida 
y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para 
vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autorida-
des establecerán un sistema de cuidados que preste servi-
cios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficien-
tes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema 
atenderá de manera prioritaria a las personas en situación 
de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, 
especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera 
no remunerada, están a cargo de su cuidado (Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, 2017, p.14).

Para 2019 se reforma la Ley Federal del Trabajo en el 
que se implanta el capítulo “De las Personas trabajadoras del 
hogar” (2024, p.90) artículos del 331 al 334, dando recono-
cimiento al antiguamente llamado trabajo doméstico, por el 
cual otorga condiciones, prestaciones y precisiones en su eje-
cución, adjudicándole actividades de cuidado, aunque por lo 
descrito en este capítulo, parecería un exceso por todo lo que 
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implican los cuidados. Así también se les otorgó la seguridad 
social, aplicándose la reforma correspondiente a los numera-
les 12 y 13 de la Ley del Seguro Social vigente. De esta mane-
ra se da cumplimiento a lo suscrito y ratificado en el Convenio 
189 sobre las trabajadoras y trabajadores domésticos de la 
Organización Internacional del Trabajo.

Otra perspectiva que ha sido abordada es a través de 
la persona cuidadora; en donde el Instituto Mexicano del Se-
guro Social -IMSS- ha expedido una guía intitulada “Detección 
y Manejo del colapso del cuidador” (2015), que ilustra riesgos, 
recomendaciones y errores en la práctica de las labores de 
cuidado, pone especial énfasis en que, si aquellas llevan una 
errónea ejecución en su labor, impactará de manera adversa 
en su estado físico, emocional, social, espiritual o financiero y 
señala que los factores de riesgo relacionados con el cuidador 
que se deben evaluar son: 

•	 Sexo femenino y diversos roles familiares y laborales.

•	 Grado de conocimiento que posee para cuidar.

•	 Economía de la familia. 

•	 Estado de salud del cuidador.

•	 El tiempo que dedica a cuidar. 

•	 La posibilidad de descanso y relación con la persona cuida-
da (p.13).

Por tanto, se deduce que el cuidado busca el bienestar 
cotidiano de las personas, revelando la importancia de la vida 
humana, por ello es necesario su desfamiliarización para que 
los cuidadores no sean en atención a las prácticas sociocultu-
rales y al género, sino se genere un vínculo laboral retributivo; 
por ello, resulta necesario replantear las condiciones en las 
cuales se llevan a cabo las tareas de cuidado, y diseñar accio-
nes que desde el Estado contribuyan a una atención de cali-
dad para las personas que requieren cuidados, pero también 
para el mejoramiento de la vida de las personas cuidadoras. 
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En el mismo orden de ideas, la Cámara de Diputados 
de la LXIV Legislatura aprobó el 18 de noviembre de 2020 una 
reforma a los artículos 4 y 73 de la carta magna, instituyéndo-
se un Sistema Nacional de Cuidados, el decreto fue remitido 
al Senado para los efectos constitucionales a que haya lugar, 
quedando estos avances en la materia para que sean incor-
porados al arábigo 4º de la norma suprema, de la manera si-
guiente: 

a.	 Toda persona tiene derecho al cuidado digno que susten-
te su vida y le otorgue los elementos materiales y simbó-
licos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, así 
como a cuidar.

b.	 El Estado garantizará el derecho al cuidado digno con 
base en el principio de corresponsabilidad entre mujeres 
y hombres, las familias, la comunidad, el mercado y el 
propio Estado en las actividades de cuidado, 

c.	 Para garantizar el derecho al cuidado se implementará el 
sistema nacional de cuidados, que incluye sus dimensio-
nes económica, social, política, cultural y biopsicosocial, 
así como políticas y servicios públicos con base en dise-
ño universal, ajustes razonables, accesibilidad, pertinen-
cia, suficiencia y calidad. 

d.	 Tendrán prioridad en dicho Sistema, las personas que 
requieran cuidados por enfermedad, discapacidad, ni-
ñas, niños adolescentes y personas mayores, quienes 
vivan en condiciones de extrema pobreza, y las personas 
que realicen actividades de cuidado de las anteriores sin 
remuneración alguna (INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 4°, 
73 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, s/f,p.12).

	 Otro trabajo legislativo pendiente de resolver por parte 
del Senado es la iniciativa que expide Ley General del Sistema 
Nacional de Cuidados, suscrita con fecha 19 de octubre de 
2021 por la Senadora Martha Lucía Micher Camarena y otros 
más (Senado de la República LXV legislatura, 2021), de lo que 
se subraya la formulación de políticas nacionales integrales y 
con perspectiva de género que garanticen el derecho de todas 
las personas a cuidar, ser cuidadas y autocuidarse; se propo-
nen modalidades en la prestación del servicio y visibilizan las 
desigualdades por motivo de envejecimiento, discapacidad o 
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enfermedades para que ejerzan el derecho al cuidado y se 
propicien condiciones de igualdad. Se constituirá una Junta 
Nacional de Cuidados, presidida por la Secretaría de Bienes-
tar, una Asamblea Consultiva en la que participarán el sector 
público, privado y académico de México.

Se propone el Registro Nacional y estatal del Sistema 
Nacional de Cuidados, que en sus funciones registrales se 
asentarán las personas usuarias de cuidados, las capacitadas 
y especializadas para realizar los trabajos de cuidados -físicas 
o morales- los órganos capacitadores; tal inscripción será rea-
lizadas por las autoridades en sus tres niveles de gobierno y 
se expone un dinamismo financiero para quien requiera de los 
cuidados, previo estudio de su capacidad económica y el tipo 
de servicio de cuidado, será el monto que se le otorgue como 
prestación económica. 

Al sucinto análisis del proyecto de ley, se rescata la for-
malización y remuneración del trabajo de cuidados que evi-
tarán el soslayo de derechos humanos laborales y que aser-
tivamente transversalizaron con perspectiva de género, pero 
seguimos en el clamor de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

6. Conclusiones.
El trabajo de cuidados va más allá de un ordinario em-

pleo, porque se trata de la cumplimentación de un derecho al 
cuidado de las personas inserto en el bienestar cotidiano que 
comprenden, desde la crianza, hasta la culminación de la vida; 
en consecuencia, son los integrantes de una familia quienes lo 
realizan como parte inherente de sus funciones en su hogar.

Es una actividad que permite a las personas a partici-
par o no de manera económica en el país; al ser visto como 
un trabajo realizado desde los hogares es limitado su recono-
cimiento; impide obtener de otra manera laboral, un ingreso 
económico para toda persona y como ha quedado demostrado 
en los datos estadísticos este impedimento es su mayoría es 
para las mujeres.
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 El trabajo de cuidados remunerado es un buen paso 
para la protección de la economía que, a través de la igualdad 
de oportunidades, el reconocimiento y participación del trabajo 
de mujeres, la protección de niñas, las organizaciones civiles 
y el dialogo social harán posible la materialización total de los 
sistemas integrales de cuidado.

Más que una conclusión, es una precisión, ya que en 
este capítulo proscribimos condiciones étnicas, escolares, 
condiciones sociales y otros elementos de identidad; toda vez 
que merecen ser tratados con detenimiento y en un propio y 
exclusivo espacio.

Por lo anterior, hacemos un espacio para ultimar que 
también la interseccionalidad y la interculturalidad deben estar 
presentes de manera significativa en el tema, para que en el 
diseño de acciones se promueva la corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres y entre las familias.

El derecho social debe reafirmarse a través del diseño 
de tales políticas; por la diversidad de grupos sociales que en-
marca su estudio, para cumplir con los postulados del trabajo 
digno y decente. 

Las asignaturas legislativas pendientes se tornan un 
reclamo urgente; ya que ni la reforma constitucional que da 
luz al Sistema Nacional de Cuidados, ni el proyecto de Ley, 
han emanado por el trabajo dilatorio y omiso del Senado de la 
República.

Han sido significativas más no suficientes las políticas 
públicas encaminadas al reconocimiento y dignificación del 
trabajo de cuidados, generando por una parte derechos al cui-
dado y la construcción de instrumentos que atiendan la reali-
dad en que las mujeres y niñas cumplen con esta labor, por 
tanto, seguimos en el reclamo de más medidas estructurales 
que generen una cauda interdisciplinar de un eficaz sistema 
de cuidados que lo vuelva productivo y protector de derechos 
humanos y no estemos entre un paradigma y una realidad.
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